
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C, trece (13) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 Referencia No. 11001 40 03 057 2021 01039 00  

 Reanúdese la actuación por vencimiento del termino de suspensión 

decretado en auto del pasado veintiocho (28) de julio.  

 Previo a resolver lo que corresponda en relación con la terminación del 

proceso por transacción, acompáñese el documento que contiene dicho 

acuerdo transaccional.   

  NOTIFIQUESE   
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